
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

          Proceso:  EJECUTIVO 

     (POR SUMAS DE DINERO) 

          Radicado:  110014003016 2021 00943 00 

          Demandante:  VENTAS INSTITUCIONALES S.A.S.  

          Demandado:         FULLER MANTENIMIENTO S.A.S.                                                                                                         

 
Atendiendo al informe secretarial que antecede1, se dispone: 
 
1.- REMITIR el proceso de la referencia a la Superintendencia de Sociedades  
en virtud a que dicha entidad decretó la apertura del proceso de liquidación 
judicial de la aquí demandada, tal como dan cuenta la documental aportada 
por la liquidadora (art. 50 Ley 1116 de 2006.).2  
 
2.- ORDENAR el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas 
en este asunto, a fin que los bienes desembargados quedan a órdenes del 
proceso de liquidación judicial de la sociedad FULLER MANTENIMIENTO 

S.A.S., que se tramita en la Superintendencia de Sociedades. 
  
3.- COMUNÍQUESE esta determinación a la Superintendencia de Sociedades 
para el proceso de liquidación antes citado y compártasele el link del proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
1 Dto pdf 14 exp dig.  
2 Dto pdf 12 pag 9 a 15 ibidem. 
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